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INTEGRACION AL SISTEMA INTERCONECTAÍX) NACIOÍ{AI"

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo previsto en el cronograma de la Convocatoria EGSA/IPI|LO|1DLS
,,SERVICIO DE CONSULTORIA ESTUDIOS TESA Y DISENO FINAL PI.ANTA SOIáR
YUNCHAM-TARUA Y SU INTEGMCION AL SISTEMA INTERCONECTADO NACTONAL,,, eI día
viernes 11 de septiembre de 2015, se llevó a cabo la Reunión de Aclaración al Documento
Base de Contratación.

Que de acuerdo a la Art. 33 inciso c) del D.S. 0181, es función del RPC aprobar el DBC
después de la Reunión de Aclaración, con las enmiendas si existieran.

Que el DBC en su numeral 38, Parte I "Aspectos Administrativos" determina "la
convocatoria y todos los actos de lapresente convocatoria se encontraran publicados en la
página web www.guaracachi.com, bo"

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en virtud a las facultades conferidas por la
Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de GUAMCACHI, mediante Resolución de Gerencia
General No. YUNCHAM EGSA-RES-GG-2/2015 de fecha 08 de julio de 2015,

RESUELVE:

Artícub Únio.- Aprueba el Documento Base de Contratación (DBC), sin ninguna
modificación, corres¡ondiente a la SEGUNDA PUBLICACION DE LA PRIMERA
coNv(rcAToRrA PUBUCA TNTERNACIOilAT - EGSA/rpUt6l2Ot5 "SERVTCTO DE
CONSULTORIA ESTUDIOS TESA Y DISEfrO FINAT PIáNTA SOTAR YUNCHARA-
TARI¡A Y SU INTEGRACION AL STSTEMA ADO NACIONAL",.
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